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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el conocimiento y evaluación de un comu-
nicado de la Oficina de las Naciones Unidas para
la Infancia que da cuenta que en la Argentina exis-
ten 252.000 chicos que trabajan, y otras cuestio-
nes conexas. Rivas (O.). (2.832-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Familia, Mujer y Minoridad han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Rivas
(O.) por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre el conocimiento y evaluación acerca del in-
forme de la Oficina de Naciones Unidas para la
Infancia sobre la cantidad de menores en situa-
ción laboral en la Argentina; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 2000.

Juan C. Passo. – Graciela M. Giannet-
tasio. – Alfredo E. Atanasof. – Marta S.
Milesi. – Marta I. Di Leo. – Gerardo A.
Martínez. – Marta del Carmen Argul.
– Jorge A. Baldrich. – Delia N.
Pinchetti de Sierra Morales. – Omar E.
Becerra. – Miguel A. Bonino. – Marcela
A. Bordenave. – Adalberto L. Brandoni.
– Oraldo N. Britos. – Bárbara I.
Espínola. – Gustavo C. Galland. –
Arturo P. Lafalla. – María del Carmen
Linares. – Mabel G. Manzotti. – Silvia
V. Martínez. – Mabel H. Müller. – Ale-
jandro M. Nieva. – Lorenzo A. Pepe. –
Sarah A. Picazo. – Olijela del Valle
Rivas. – Haydé T. Savrón. – María N.
Soda. – Margarita R. Stolbizer. – Atilio
P. Tazzioli. – Ricardo H. Vázquez. –
Arnaldo M. P. Valdovinos. – Juan D.
Zacarías. – Ovidio O. Zúñiga.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del
organismo u organismos que corresponda informe:

1° – Si ha tomado conocimiento y evaluado acer-
ca del informe de la Oficina de las Naciones Unidas
para la Infancia, que da cuenta que en la Argentina
existen 252.000 chicos que trabajan.

2° – Si a tenor de la información difundida sobre
un estudio realizado por la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) sobre que el 70 % de los tra-
bajadores infantiles lo hacen en la zona rural, ha rea-
lizado algún relevamiento de dichos datos.

3° – Si debido a la gravedad de la situación en
que se encuentran estos niños en las distintas pro-
vincias de nuestro país, de los cuales muchos no
superan los 10 años, se ha tomado medidas urgen-
tes y a corto plazo.

4° – Si se ha evaluado las últimas encuestas rea-
lizadas por el Programa Internacional para la Erradi-
cación del Trabajo Infantil (IPEC), dependiente de
la OIT, que indican que el 70 % de los chicos que
trabajan sufren algún problema de salud, y que cer-
ca de un 20 % de ellos padecen de amputaciones,
fracturas, quemaduras, lesiones cutáneas, alteracio-
nes visuales y auditivas y enfermedades gastroin-
testinales y respiratorias.

5° – Si se ha evaluado, y se ha planificado algún
tipo de acción respecto del informe publicado de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) acer-
ca de que los plaguicidas son la causa más frecuen-
te de la muerte de niños de las zonas rurales, supe-
rando en volumen al conjunto de enfermedades
infantiles más riesgosas.

6° – A tenor de estas consideraciones informe qué
medidas se llevan a cabo a nivel nacional para erra-
dicar el trabajo infantil y proteger a nuestros niños,
y al mismo tiempo controlar el cumplimiento de las
normativas laborales vigentes. También sobre las
medidas que se tomarán respecto de la salud y edu-
cación de estos niños.

Olijela del Valle Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Familia, Mujer y Minoridad al considerar e proyec-
to de resolución de la señora diputada Rivas (O.)
por el que solicita informes al Poder Ejecutivo so-
bre el conocimiento y evaluación acerca del infor-
me de la Oficina de Naciones Unidas para la Infan-
cia sobre la cantidad de menores en situación
laboral en la Argentina. Luego de su estudio resuel-
ven despacharlo favorablemente.

Alfredo N. Atanasof.


